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Presta
Munici
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y pres

Lo dispuesto en Ley 19.886, de Contratos Administrativos de Suministros y
:ión de Servidos, el Art. 65, letra J de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
>alidades; y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley.

DERANDO:
1. La necesidad de implementar el Juzgado de Policía Local de La Higuera

ipuesto en Correo Electrónico de Imp. y Pub. Isabel Sánchez Reyes EIRL.

D E C R E T O

1.- Contrátese por la modalidad de Trato Directo la adquisición
denoniinada "Libro Ingreso J.P.L." a la empresa Imp. y Pub. Isabel Sánchez Reyes EIRL
Rut. N?' por un monto de $ 48.000 más Impuesto.

2.- Impútese el gasto al Subtitulo 22, ítem 04, asignación 001 denominada
Material de Oficina, subprograma Gestión, del Presupuesto Municipal Vigente Año 2013. //

3.- ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y
ARCHVESE.
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